
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016000023201605739-00 
Ubicación  52876 
Condenado JOSE EDIMER TIQUE TIQUE 
C.C # 1109490545 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 29 de Enero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del 
QUINCE (15) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el término de 
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 1 de Febrero de 2024. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000023201605739-00 
Ubicación  52876 
Condenado JOSE EDIMER TIQUE TIQUE 
C.C # 1109490545 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 2 de Febrero de 2024, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 7 de Febrero de 2024 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Recurso de apelación de José Edimer Tique Tique.

GILDARDO TIQUE MALAMBO <tmgildardo@hotmail.com>
Mar 2/01/2024 2:11 PM
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (2 MB)
Recurso de apelación.pdf;

Doctor 
ARMANDO PADILLA ROMERO 
Juez 8 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Bogotá, D.C.
E.      S.      D. 
 
 
REF:  Procesado: JOSÉ EDIMER TIQUE TIQUE.
      Delito: Acceso carnal abusivo con menor de 14 años. 
          Radicación: 11001600000232016057390.

Con el acostumbrado respeto acudo ante su despacho atendiendo el favor que me ha
pedido el interno JOSE EDIMER TIQUE TIQUE, para que remita a su señoría el
recurso de apelación contra el auto con fecha 15 de diciembre de 2023, el cual le fue
notificado a él en la última semana de diciembre de 2023.

Se remite el recurso de apelación adjunto al presente en archivo PDF.

Atentamente,

GILDARDO TIQUE MALAMBO
C.C. 93.443.521 de Coyaima


